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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TL{XCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL gO DE AGOSTO DE 2O1a,
REUNIDOS EN T.A SALq. DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA
EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, 'I'[.AXCALA, TT"AXCALA, LOS
SERVIDORES PIJBLICOS C, ING. ANAHi GUTII]RREZ HERNÁNDEZ D.RECTOR GDNERAL DEL INST]TUTO
TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C- ING, ARQ, MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE. CON EL
OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:
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TLAxco. TlAxcara REHABILTTACIóN $' FOR SISMO 46O,673.9a

MEDIANTE LA MODALTDAD DE AD.nrDrCAcIóN DIRECTA, CoN FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41,42
FRACCIÓN N, Y V DE I,A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMASJ
"LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REAL'CEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS
PLANTELES ESCOI-ARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y Ig DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS
.CRITERIOS TECN]COS PARA LA CONTRATACIÓN, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE
ADQUISIC]ONES Y ARRENDAMIENTOS DE B]ENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVIcIos, DE oBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS"; NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN
DENTRO DEL ACTA DE I-A TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNlA DE GOBIERNO DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE TA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE
PRESEN?A EN LA RESTAURACIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADoS.

coN uN rMpoRTE ToTAL DE g 46o,62s.9a /cUA'rRocIENIos s,ESEIirÍA MIL SEISCIE]VmS
sE?EivIá y ?RES PESOS 9A/1OO M.N.) I. V, A. TNCLUTDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTICI]TO 41.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GU]ENTE ARTÍCULO, T¡.S DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

r.1 SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTo DE EXCEPCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGI'N LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES COND]C]ONES PARA EL ESTADO. EL

ACRED1TAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS OUE SE FUNDE: ASf COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARA A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASf COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E.IECUTAP.

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, IMPARC]ALIDAD, EFIC]ENCLq, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPC]ONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PIJBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCED]MIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA. CUANDOl

V. DER]VADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA EN ELTIEMPO REQUER]DO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD

DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

F"r- -00cP-04
L

I

\[

J



.V[I. SE TMTE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATALOGO

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓNI"

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 4I DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A tI.
CONTRATACIÓN MED]ANTE LOS PROCED]MIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRTi EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REAL]ZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTMTACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PR¡MERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTEzuOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELqCIONADOS CON

LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE FJERCE SE FUNDA EN CRITERIoS DE EFiciENcIA, EFICACIA Y EcoNoMiA,
]MPARCIALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE T-{ SIGUIENTE MANERAI

A] EFICIENCIA,- EL INST]TUTO TI-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiS]CA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPLIM]ENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR-
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c)

b) EFICACIA,, I"A ADJUDICAC]ÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLqXCALTECA DE t,\ ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATTVA A TRAYÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE I21 CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HAB]LITACIÓN; ASf COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSiCA EDUCATIVA DEL
ESTADO.

ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVI'S DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPI']MIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,, LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE IAS MFJORES COND1CIONES PARA EL INSTITUTO

TL,{XCALTECA DE TI. INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIM]ENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO IJNICAMENTE EL INTERES PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ]NTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCED]M]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPC]ÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 41 Y 43 DE TI. LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIo YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE INTECRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES
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CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTMTACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA L¿\

]NFORMACIÓN DE '¡1.ANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y WRIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS L{S RAZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA
ADJLDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN Db. PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA SE DETERM1NA
ADJUDICAR A LA CONTRATISTA LILIANA PORTILLO MUNGUIA YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE
]NSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE I{A CUMPLIDO CON
TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE ]NSCRIPCIÓN, POR LO AMERIOR
DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA. ASf COMO CON LOS
RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, L}T, ACUERDO CON IAS
cARAcTERÍsrIcAs, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE Los rMBAJos A EJEcurAR, EL MoNTo DEL coNTRATo
A EJECUTAR ES $ 460,673.9A (CUATROCIENTOS SESEIYTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOE
gEIlOO M.N.I I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 90 DÍAS NATURALES CONTADOS A
PARTIR DEL 07 DE SEPTTEMBRE DE 2ola AL 05 DE DTOIEMBRE DE 2018, sE ANEXA coplA DE cuADRo
FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS..OTYDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PR)7BNEN DEL PRaGRAMA
ESCUELAS AL C,]EN.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LC LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIDRON,
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POR PARTE DEL INSTITUTO ?I"AXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C. IIÍG. ANAqi GUTÉRREZ HERN¡iNDEZ
DIR.ECTORA GEI{ERAL

c. rnc. ¿RQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVór{
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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